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NoMBRA A ooÑa JEANNETTE FUENTES
MIQUELES COMO ADMINISTRATIVO GRADO' 18o EMS E¡I_.CALIDAD DE CONTRATA.

DEcRETo No X'.) 3
, Ér.,¡t . ,

GHTLLANVTEJo, ' {'
VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-19434 de
1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalación y planta de personal
de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley N" 18.883, Estatuto Administrativo de los
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:
Las necesidades del Municipio de contar con

personal a Contrata en el escalafón ADMINISTRATIVO

El Memorandum No 386 del 2211212A15, del Director
de Planificación, providenciado por el Señor Alcalde en el cual instruye el nombramiento a
los funcionarios a contrata que señala.

DECRETO:

'1.- NOMBRA en calidad de Contrata a Doña
JEANNETTE FUENTES MIQUELES, cédula de ldentidad No 10.110.384-6, como
ADMINISTRATIVO, Grado l8o en la EMS, desde el 04 de Enero 2016, mientras sean
necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 30 de Junio 2016, destínese a la
Dirección de Desarrollo Comunitario

2.- Desígnese una jornada de 35 hrs distribuidas de
lunes a viernes de 08:15 a 15:30 hrs

Municipal.

ANÓTESE,

&.¡* AYL'
IQUEZ AL

ARIO MU

, Secretario Municipal, R lnteresado

el gasto al ITEM 21.02 del Presu
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